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Diputación Provinciai
CIRCULAR

La Exma. Coníisión Gestora 
Provincial; en sesión celebrad^ 
él dia 29 del mes actuad acordó 
expedir las certificaciones de dé
bitos contra los xAyUntamientos 
de ésta 'provincia que no han in 
gresado en la Caja Provinci.il las 
cantidades correspondientes al 
primer trimestre del año actual 
por los distintos conceptos de 
SUSt RIPCIO « AL BOLETIN

aclaraciones a los referidos pun
tos: ...

l ® Los* trabajadores que tu
vieran en 1.® de Abril de 1946 ef 
carácter de fijos de. plantilla, 
bien por ser empleacjos de rog
nera continua y normal sin guar
dar relación sus funciones con la 
duración,de la obra o trabajo en 
que presten sus servicios, o bien 
por llevar trabajando en la Em
presa cuatro años consecutivos 
sin que a pesar d.* esta, eírcüns- 
tancia tuvieran el carácter de fi
jos de obra, tienen derechos a 
percibir desde la precitada fecha
el premio a’ la -antigüedad esta
blecido en la quinta disposición.GFICÍAL Y EST.ANCIAS EN 1 niecioo en la oumta oisnosición LvS ESTABLECIMIENTOS DE ) transitoria S^ tendrá presente 

BENEEICENCIA Y HOSPITAL este premio tiene por objeto 
' proporcionar una bonificacióncuyo importe se les tiene recla

mado con fecha 24 último, y que 
se les requiera para que en*pla 
zo de ocho días hagan efectivos 
sus descubiertos ^n la Diputa
ción con la adverterítia que de 
no hacerlo así. incurrirán en el 
apr imjo con el 5®/^ de recargo y 
embargo del 20®/^ de todos lo¡? in. 
gresos que sé realicen-en sus Ar
cas .cualesquiera quesea el con
cepto y año a que correspondan

Asimismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos de 
ñó.tificación para . el trámite de ’ 
diligencias que con po¿teriori< 
dad han de llevarse a cabo én el 
expediente según establece el es 
Ututo deJ<ecaudación vigente.

Lo quc'en ejecución ,de dicho 
aéuerdo se hace público por me
die de la presente Circular para 
conocirniento las Entidades 
deudoras, "a los efectos consi
guientes, '

/ 'Logroño 31,de mayo de 1948 - 
El Presidente, / 
A^apito del Valle .

inicial al personal se^ún la anti
güedad que tengan vn la Empré 
sa « L® de Abril de 1946, con 
independencia de los futuros 
aumentos que establece el art..®' 
43;-para su cálculo se contará to
da la antigüedad que lleve ti tra
bajador en la Empresa en L® de 
xAbrJl de 1946, si ingreso con pos
terioridad a 1.® de Enero de 1940 
pero computando solamente los- 
bienios completos que resulten, 
sin que tenga derecho -a premio 
si llevase menos d-e un bienio; 
para los ingresados con anterio
ridad a 1.® de Enero de 1940, só- i 
lo se contará lá antigüedad des
de esta fecha hasta f.® de Abril j 
de 1946, computando también lo.s ' 
bienios completos,,/resultat do 
por consiguiente'tres bienios -.

2 ° En cuanto a los aumentos 
por años de serviçiq estableci- 

. dos en el Artículo 43, los traba
jadores ya calificados como de 
plantillla fija en 1.® de .Abril. de 
1946, comenzarán a ..percibir ó‘l ' 
primer bienio en 1.® de Abril de
1948, y los sucesivos aumentos

Lm leyes obligarán en la Península, Isla* adyacenlea, Canarias, y taHeMMfe^a 
(le Africa Bujetoe a la'legislación peninsular a loe veinte días-de su 
elón al en pilas no ae dispútese otra cosa. Se «itleñde hecha la
«i (tía en que termina la ineérción de a lev en «1. «Boletín Oficial rK MMIk

1946, conforme a la Resolución 
de esta Dirección General de 28 
de Junio de 1946, tendrán los be
neficios que la Reglamentación 
señala tanto en lo referente .a los 
aumentos por años de servicio, 
como el premio a la antigüedad, 
para esto se tendrá.en cuenta el 
tiempo ininterrumpido de servi 
cios inmediatamente anterior- a 
1..® de Abril de 1946, compután 
dose solamente los bienios com
pletos y el .trabajador percibirá 
este premio desde el momento 
que adq. iera el carácter' de fijo 
de plantilla. En cuanto a los bo
nificaciones por años de servi
cio, se contará el tiempo serrido.

de Beneficiarios de familias nu 
'merosas*. .

Eñ el Boletín Oficial del Esta
do correspondiente al siete de 
los corrientes, aparece Qf^en 
del Ministerio de Trabajo, de 31 ' 
de marzo último, cuya parte dis- ’ 
positiva dice así.

■ <Primero .• Se prorroga hasta 
el día quince de junio próximo el 
plazo para solicitar las renova
ciones de los títulos de benefi
ciario de familias numerosas 

Segundó'.- Hasta la indicada 
fecha queda i^ialmen.te prorro
gada la vacile? de los expresados . 
títulos de los beneficiarios qile

■ fueron expedidos o renovados en
el año 1947, pudicndo disfrutar•-des 1.® de Abril de 1946 hasta i ci «mu pumenuv uunuiai

que adguiera el carácter de fijo;- ! sus titulares hasta entonces de 
si este tiempo no llegase a un ! cuantos beneficios le.s conoce 

• bienio, £l trabajador dontenzará ¡' la vigente legislación.
............................... ' " Lo que se transcribe para co

nocimiento de los interesados así
a percibir el primer bienio en 1.® 
de Abril de 1948, .y sí .fuese ma
yor de dos'años el trabajador co
menzar- a percibir el-primer bie
nio en el' momento en que ad
quiera Carácter de fjjo, y el'’

*segunño en 1.® dé Abril de 1952.
Lo que se publica en cumplí 

mientQfc,^e lo ordenado por la 
Dirección General de Trabajo,, 
para general conocimiento y ex- 
tricto cumplimiento.

Logroño J9 de.MaTb de 1948, 
’ El Delegado de Trabajo.,

con^o de los señores y
Delegados Sindicales de esta 
provincia a los que se ruega den 
la posible difusión-a la presente 
nota al objeto de conseguir que - 
ni’uno solo de 1 s beneficiarios' 
.raencionodos quede sin formali
zar su correspondiente renova
ción de título por los perjuicios 
que ello podría originar a estos

Logroño 13 de mayo de 1948 
El Delegado de Trabajo

cuando hayan transcurrido los*

Delegación Provincial 
de Trabajo

—
Reglamente Naeional del Trabajo en 

la Gonitruccién y Ibras Públicas
3231

De ia' Dirección General de 
Trabajo se recibe Circular n.® 96 
de fecha ,15 de 'Enero último, 
que copiada literálmente dice 
así:

«Réhibidas diversas consultas 
sobre interpretación de los pre
ceptos relativos a premio a la 
antigüedad y a los aumentos por 
años de servicio, contenidós en 

'Iq vigente Reglamentación ae 
de Trabajo en la Construcción y 
Obras Públicas, esta Dirección 

^(Seneralde Trabajo ha* juzgado 
oportuno, hacer las siguientes

periodo^ correspondientes desde 
que cumplieron el anterior.

Estons bienios y quinquenios se . 
cómputarán, dentro de cada ca 
tegoría en razón del tiempo sei- 
vido en la misma dentro de 1a 
Empresa, y en el.caso de que un 
trabajador, al ascender a catego-' 
ría superior disfrute.:e ya. por 
acLiñfiuíación d los aumentos j 
periódicos a su salario r^ al, una j 
cantidad superior al solario fija-.! 
do en la Reglamentación parala i 
nueva categoría, se entenderá 
consolidada aquella cifra supe^ 
rior, y en .consecuencia, cuando •' 
transcurran-los-periodos corres 
pondientes, percibirá sobre elki ' 
¡os nuevos aumentos ca'culados. 
en yantó por ciento, del salario 
base de la nueva categoría.

3.® Los obreros qué trabajan
do sin interrupción <n la Empre. ' 
sa desde fecha anterior a la' Re
glamentación adquieran el ca- 

i racter dé’fijo d.e plantilla con 
posterioridad al 1.® de Abril de

Hermandad Sindical de 
brade res y úanaderos 

Vigoera

La- 
de

EDICTO
• , - 3215

Por los plazos 5' á loé éfectos

tos al público en la Secretaría
de esta Hermandad el Reparto 
correspondiente a la’misma y 
con arreglo al líquido bnpon’ble 
aprobado por la Delegación de 
Hacienda, pudiendo presentar 
contra el mismo los contribuyen
tes las reclrtm¿»ciones que estime 
oportunas,^ dentrog del plazo de 
quince días siempre que vengan 
reintegradas con arreglo a la Ley 
del tiubre se le dará curso en ca
so cohtrai i o será ñula,

Viguera 14 de Mayo de 1948.
El I fe deT.i Hermandad.

Delegación Provincial de 
Trabajo.-’.

■ - .3190
Prrióoga del plazo par.a solici

Ministerio de Obras 
Públicas

Ferrocarril de Soria a Castejón

Expropiaciones. Término munjci 
pal de ALFARO (Logroño)

ANUNCIO
' ' 3255 • •

! El S/. Ingeniero Jefe que actúa 
en virtud de las' atribuciones que

i le confieren el Decreto de 26 de
i Marzo de 1935 en relación con la 

Ley de 20 de Mayo de 1932, se ha 
servido declarar fírme, con esta fe-, 
cha la providencia de 12-de Fe-• 
brero dé 1948,. publicada erí el BO
LETIN'OFICIAL de la provincia 
de Logroño inúmero 18 correspónT 
diente aL-dla 14 de Febrero' de' 
-mismo año, relativo a la ocupación 
de terrenos en el término municipal 
de Alfaro (Logroño) que han de 
ser ocupados com motivo de 'as 
obras del «Proyecto de Termdma- 
ción de o'braS e instalaciones en la ' ‘ 
estación de Castejón» del Ferróca- 
ril de Soria a Castejón, cuya re
lación de propietarios, rectificada 

’ por aquella Alcaldía, fué publicada 
en dicho periódico oficial.
. IxOque se hace público a fin de 
que los interesados que comprende 
dicha relación, comparezcan ante

tar las renovaciones-d ; Títulos^ la Alcaldía de Alfaro, por sí o por
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medio de apoderado en forma, para 
hacer la designación de Peritos que 
les representen, debiendo advertir- 

•iles que dichos. Peritos han' de 
reunir las condiciones exigidas' n' 
el Artículo 21 de la vigente Ley 
de Expropiación forzosa, 3a,4el Re
glamento y disposiciones comple- 

' mentarías, así como que si no 
reunen didias condiciones o no se 
hace su designación en el plazo de 
OCUO (8) días, se entenderáhque 
los propietarios se conforman con 
el Pe’ç^o que ha de represervar a 
la Administración).

Madrid, 24 dá mayo de 1948. .
El Ingeniero Jefe 2.° Jefe, 
(Firmado: E. Kowalski)

Administración de 
Justicia

EDICTO
3219 I

D Antonio Bayona de Corcue- i 
ra, Juez de L*  Instancia e Ins- ! 
trucció.. de Calahorra y su Par- i 
tido. . ' )

• cribirán,;.haciendo las ;tdverten 
cias siguientes:

Que* tal acto se celebrará el 
día 22 de junio y hora de las do
ce en la Sala xAudiencia'^de; este 
Juzgado; que* no se admitirán 
posturas que no cúbraoslas do.s 

, terceras partes del avaluó; que 
podrán haceráé a calidad de 
ceder el remajte a un tercero; que 
para tomar parte, en la subasta 
deberán los licitadore.s consignar 
previamente el diez por cieno 

. efectiva del valof de los bienes; 
que los títulos de propiedad no 
han sido presentados y que salen 

■ los bienes a pública subasta sin 
suplirlos previamente. \

Bitiie.s Objeto de’. Subasta.-’
En Nildi y término de San 

Aj^ustín,
^^Una subparcela de 4 áreas y 
50 centiáreas. de tierra, parte po
niente de la finca. linda;’N, ca
mino vecinal de N'dda, S.-finca 
Valentín Ramírez, E y O. casa 
en construcción, tajsada en 2250 
pesetas. ■

,Otra subpárceia de ó áreas de 
tierra, brida. N con casa y cami
no vecinal de Nalda, S con finca 
de Valentín Ramírez, E. Fábri

í ca y O camino, tasada en 1800 
pesetas. '

HAGO PUBLICO : Que,^ para í 
la exacción de costas en ej suma í 
rio número 4-945, sobre lesiones, 
.contra Teodoro Ochoa Merino, 
mayor de edad y vecino de Auto! 
se sacan a pública y segunda su
basta con rebaja del ^5 por- 100 
del avaluó los siguientes bienes 
de su propiedad, sitos en térmi- , 
no de la jurisdicción de Autol:

L°--Una heredad en el pago 
de Pajaritos, de cabida 17 áreas, 
45 centiáreas, en Ja que existen 
dos higuetas que actualmente es 
tá destinada a vid*4  áreas, y- 45 
centiáreas, y el resto lleco," lin-' 
dando Norte. Sur y Este, con ba- 

'rranco, y Oeste, Toribio Jimé 
néz, que ha sido tasada en 170
pesetas.

2 .°—Otra heredad en el mismo 
pí go, de 48 áreas de las que es 

< tán destinadas a viñas y almep 
dïos 26 áre^s, 18 centiáreas, en 
rnal estado y el resto lleco, que 
linda Norte, Sur y Este, con erial 
y Oeste, Julián Frías, tasada en 
450 pesetas.

3 .°—Heredad en el pago de 
Valdegato, destinada a cerjeal, 
de cabida 20 áreas, 96 céntiáreas 
que linda Norte y Oesté, con la 
peña, Sur, eiial y Oeste, barran 
co, tasada en 220 pesetas.

Suma la tasación 840 pesetas.
La subasta tendrá Jugar, en la 

SalaAudiencia.de este Juzgado 
de Primera Instancia el día trein
ta del próximo mes de julio a su 
hora de las doce

Los inmuebles carecen*  de ti 
tulación; se advierte a los licita- 
dores que no se admitirá postu
ra que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó, que podrán’ 
hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero y que para to
mar parte, deberán consignar 
previamente en la mesa del luz- 
gado una cantidad igual )ur lo 
menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta.

Calahorra-17 e mayo de 1948 
El Secretario,

EDICTO • 
"3213

D. Rafael Rodríguez Doncel, 
accidental Juez de Primera Ins
tancia de la'Ciudad y Partido de 
Logroño.

En virtud del, proeente, hago 
saber: Que en este -Juzgado, Se 
cretaria del que refrenda, .pende 
Juicio ejecutivo a instancia de 

- D. Agustín Pascual Garrido, ma
yor de edad, casado, industrial y

DELCGÀCIOH De HACIENDA
—oOo— 

Sección Provincial de Administración Local

Con fecha’28 del pasado mes de abril eljExcmó. Sr. Ministro' 
de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporacioñes;Locales, ha acordado' fijar, en las cantidades que *a  
continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensa- 
cióp municipal que en el ejercicio de, 1946 corresponden á los si
guientes Ayuntamientos dé .esta provincia, así como ¡as Diferencias 
a compensar en sucesivos pagos.

Cupo definii- ■ Cantidad
tivo

AYUNTAMIENTOS

Pedroso .* 5.170 68 9.438 92 4.268 24
Rincón de Soto 36.501 42 48.784 36' , 12.282 94

• 41.672'10 58 ..223 28 ¡ 16.551 18

Importa la.presente relación las figuradas cuarenta y un mil 
seiscientas setenta y dos pesetas y diez céntimos, en concepto de 
Cupo Anual Definitivo y dieciseis mil quinientas 'cincuenta y une 
l-esetas con dieciocho céntimos corno Ddereñeias, a compensar en 
pagos sucesivos. . • . • A

Lo que se comunicaren este periódico oficial, a fia de ,que lis 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y-puedan, en su 
caso, interponer^ dentro dejos quince días siguientes a Ja» publica
ción, el_recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decre
to dg 25 de enero de 1946.*  ' .

Logroño, 18 de may^ de 1948.—El Jefe de la*  Sección, losé 
M.*  Barés B.®, El Delegado de Hacienda*  Luciano íz^quierdo.

• ’ . Logroño, 18 de mayo de 1948.
El Jefe de la Sección,

José M.*  Barés
• ■ V.® B.° e '

vecino de Logroño, cpntra doña 
Juliana Zorzano Martínez<»ma5mr 
de^edad, viuda de D. José María 

'Toyillas y vecina’de Nalda, en 
reclamación de pe'setas, cu
yos autos he acordado; sacar, a 
pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que con la 
correspondiente tasación se des-

Doscientas noventa cajas apro- 
i ximadamente .de conserva.s va- 

, Casa habitación con planta ba- en 9700 pesetas,
ja y piso'WÎTÇluso solar, tasada en j Mil cajas aproximadamente de 
54.530 pesetas. ’ • i botes vacíos, tasados en 19 000

**Casa con planta baja y tres,pi
sos a falta de terminar incluso ' Logroño I2^e mayo de 1948 . 
solar, tasada eh 58.630 pesetas, j El Secretario Judicial,

: < ^fi Liliana.

i Anticipada compensarde recogida de mü novecientos 
h-------------- _T,

El Delegado de Hacienda
Luciano Izquierdo

Edificio pabellón de fábrica, 
incluso solar, tasada 41.684 pese
tas. . '

Id. Id. para almacén, incluso 
solar, tasada 8140 pesetas.

Un eje de transmisión con po
leas,.tasada én 1500 pesetas.*

Dos motores eléctricos de 5 
H P*.,  tasados en 5000 pesetas.

Una caldera de vapor de 18 a 
20H.,?., tasada en 5000jpesetas.

Dos prensas para^ortantes, ta-
sados.en 7000 pesetas. ««i

I - Una guillotina/.tasada en 1000
pesetas

tasados- en! Dos Autoclaves, 
I 4000.pesetas.
I Seis jaulas para cocer botes, 
j tasados en 900 pesetas.
I Una pestañadora cerradora, 

tasada é I 800 pesetas.
Unaengomadt5’ra,tasadc^*8ÚÜ  

losetas.
Dos cilindros, tasados en 40Ó 

pesetas.
< Una caldera de cobre tasado 
en 600 pesetas.

Una pasadora, tasadoien 1500 
pesetas.

Un horno para asar pimientos,' 
tacado en 2000 pesetas. ; •

Dos cerradoras, tasados en 
• 35(X) pesetas.
L ’ Una máquipa de aserrar made
: ra marca «Armetía] y .Correos, 

; de Vitoria>, tasado en 2Ô00 pese- 
' tas.

Ciento veinte ^barriles, sien’do 
la mayoría^de 200 litros, tasados 
en 10.000 pesetas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3260 
D EC R,E TO de 14 de mayo de 

1948:por el que se señalan los 
precios y se fijan las normas 
qué.han de regir para la cam
paña de recogida de cereales 
y leguminosas 1948 1949.
En cumplimiento de lo dispues 

to en li disposiciones vigentes 
por lasique se rige la ordenación . 
triguera, se precisajijar los pre
cios Que^han de regir y. l^s. ñor- 
naas qup han de regular la reco
gida de de los cereales y,legumi
nosas producidos en la campaña

^cuarenta y ochoTníl novecientos 
cuarenta y nueve.

A tales efectos, ' tomando en 
consideración los resultados ob- 

, tenidos en las campañas anterio
res y las especiales característi
cas que presenta nuestra econo
mía agraria en las,circunstancias 
actuales , se estima el momento, 
adecuará para aumentar éí pre
cio de trigo en forma tal que, si 
bien dentro de los límites-pruden 
tes^ral constituir un positivo es
tímulo .para su cultivo, oriente 
hacia el mismo en forma decisi
va el interés de los agricultores, * 
aumentando la superficie de su 
cultivo hasta el máximo posible, 
y dedicándole las mejores tierras 
y las labores y cuidados; propios 
de un cultivo esmerado.*

En su virtud a propuesta del 
Ministro de Agricultura y previa 
deliberad >n del Consejo de Mi- 

.nistros. ‘
DISTONGO: - '

Artículo primero.—Para la 
canapaña de compra por el Ser- 
vicio^Nacion^l del Trigo, que co
menzará en primeio de Juniojde 
mil novecientos cuarenta y ocho 
y terminará en treinta y qno de 
de mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, el precio base del 
trigo en Esp,wña, cualquiera que 
sea su variedad y lugar d: pro
ducción, será el de4 ciento dieci- • 
siete pesetas por quintal métrico 
para raercancííi^ana, seca y lim
pia, con un máximo de impuie- 
za» del tres por ciento sin enva
se y sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo 
abonará a los productores sobre * 
el preció b ise anterio/una pri
ma única de ciento .treinta yjies 
pesetas por quintal métrico,*  re- 

.soltando por lo tanto un' precio 
uniforme para el trigo en España 
de doscientos cincuenta pesetas 
por quintal métrico

I Artículo segundo.—Los pre
cios de base de compra por el 

I Servicio Nacional del Trigo para 
„Jos demás cereales y legumino- 

sas de pienso y de .consumo hu- 
• mano serán por quintal métrico, 

y para los lugares que.s?i deta 
I lijm, los que a continuación se 

expresan:

• Centeno, en León 
Escaña, en^SeVilla 
Maíz, en Sevilla

Peseta»

200
65 

T90
Cebada, en Valladolid 75 - 
Avena en Sevilla . ' 70 
Alpiste ,en Sevilla 150 
Mijo, sorgo zahina id. 65 
Panizo en Ciudad Real 150 
Gabanzos blancos andaluces 

(de 5o a 65 granos en onza) 350 
Garb inzos castellanos (de 55 a 

65 granos en on>a 425
Judías corrientes, León 450 

Lentejas cantellanas 375 ’ 
Lentejas andaluzas
Habas en Sevilla

300
160

Guisantes, en Valladolid 14Í) 
(Continuará) "
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